
DOCUMENTO DE RESPUESTA - OBSERVACIONES PRESENTADAS -

INFANTIL ADQUISICIONES 2023

A continuación RTVCPlay se permite dar respuesta a las observaciones del proceso, en los siguientes términos:

PREGUNTA 1

De: Biblioteca Digital Eulogio <elsembradordevalores@eulogio.org>

Date: mié, 29 mar 2023 a las 11:26

Subject: Inquietudes - Convocatoria RTVCPlay 2023

To: <rtvcplay@rtvc.gov.co>

Mediante la presente, y teniendo en cuenta el comunicado No. 2 del 24 de marzo del 2023, me permito

respetuosamente remitir las siguientes inquietudes respecto a la convocatoria, en los siguientes términos:

1. ¿La propuesta económica cómo se debe presentar? ¿Tienen tarifas que puedan tomarse como base para

realizar la estimación del valor de la licencia de uso?

2. ¿Es posible acceder a la información cuantitativa de su audiencia de televidentes y/o de usuarios de la

plataforma para poder realizar la estimación a partir de ello?

De antemano agradezco su atención.

Atentamente,

M. María Cortés Buriticá

Posible postulante

Convocatoria RTVCPlay 2023

RESPUESTA:

Respecto del primer punto: De acuerdo con el Comunicado No. 2 en el apartado “1. Aspectos Generales a

Tener en Cuenta” se indica que para la presentación de la oferta económica deberá hacerse así:

“ Se debe enviar una carta de presentación en la que se indique claramente:

● Nombre e información completa de quién hace la oferta.

● Nombre de la obra cinematográfica.

● Propuesta económica, incluido IVA

● Sinopsis

● Link de visualización del tráiler y obra completa con su clave respectiva.

● Festivales y/o galardones obtenidos.*opcional

● Conformación del equipo humano y técnico más relevante.”

De esta manera, para la presentación de la propuesta económica, NO existe un formato establecido por parte de

RTVC.



Sobre la segunda parte, le informamos que la propuesta económica es realizada por la persona jurídica o

persona natural, de esta manera, RTVC no cuenta con tarifas ni valor según duración.

Respecto al segundo punto: RTVCPlay es un plataforma de consumo gratuito; en el siguiente enlace de la

página de RTVC-sección transparencia que hace parte de la información disponible a la ciudadanía, puede

acceder a información general sobre el punto de audiencias:

Caracterización de Audiencias, Grupos de valor y peticionarios de RTVC

De igual forma, le confirmamos que en el registro interno de métricas de consumo el número de visitas en el

último año la plataforma fue de 4 millones 200 mil.

_________________________________________________________________________________________

PREGUNTA 2

---------- Forwarded message ---------

De: Ginna Parra <gina2927@gmail.com>

Date: mar, 11 abr 2023 a las 10:15

Subject: Preguntas para adquisiciones infantiles

To: <rtvcplay@rtvc.gov.co>

Estimados, sé que ya cerró el tiempo de preguntas para la presente convocatoria, pero me enteré hace unos

minutos gracias a la re publicación de proimagenes, si es posible me gustaría saber lo siguiente:

1. Tengo dos cortometrajes infantiles, sin embargo ambos son de 5 minutos. ¿Es posible participar con ellos? o

hay preferencia por los de 7.

2. No tengo la resolución de producto nacional, sin embargo ahí dice que es opcional, pero no me es claro si

debo enviarlo o no.

3. ¿Es posible ver en el sistema si en años anteriores he participado en esta convocatoria? ¿Hay algunos

pliegos o información en donde se vean los inscritos? Mi nombre es Ginna Parra, y no estoy segura si he

mandado mi cortos: "Filtros" o "No me obliguen a tomar sopa"

RESPUESTA

Respecto del primer punto: La invitación en el comunicado No. 2 - “Adquisiciones de Contenidos Infantiles -

RTVCPlay” precisa que para cortometraje Colombianos y Latinoamericanos la duración mínima es de 7 y hasta

30 minutos, de esta forma no es posible recibir contenidos con una duración inferior.

Respecto del segundo punto: La certificación como producto nacional como se enuncia en la invitación en el

comunicado No. 2 - “Adquisiciones de Contenidos Infantiles - RTVCPlay”, en el numeral 4. del acápite de las

características de “Cortometrajes Colombianos y latinoamericanos, señala: “4. En el caso de las producciones

colombianas, presentar resolución de “reconocimiento de producto nacional de la obra”, emitida por la Dirección

de Audiovisuales, Cine y Medios Interactivos del Ministerio de Cultura. Este documento es opcional, debe

https://s3.amazonaws.com/rtvc-assets-qa-sistemasenalcolombia.gov.co/archivos/caracterizacion_aud_0.pdf


entregarse en caso que la obra lo tenga”. Así las cosas, es de carácter optativo, por lo tanto si no se cuenta con

el documento no es requisito que sea presentado.

Respecto del tercer punto: Conforme con la consulta realizada en el repositorio de la entidad, no se encuentra

información interna referente a la presentación de los cortos referidos en su pregunta dentro de las vigencias

2020, 2021 y 2022. Sin embargo lo invitamos a que realice la consulta dentro de sus archivos, para su mejor

validación, toda vez que la entidad no se encuentra con los repositorios de propuestas presentadas en vigencias

anteriores.

_________________________________________________________________________________________

PREGUNTA 3

---------- Forwarded message ---------

De: Érik Zeta <erimurr27@gmail.com>

Date: mar, 11 abr 2023 a las 11:35

Subject: Hola, pregunta Convocatoria.

To: rtvcplay@rtvc.gov.co <rtvcplay@rtvc.gov.co>

1. Tengo un cortometraje que fue financiado por el ministerio TIC el año pasado, para poderse exhibir en las

plataformas digitales de Canal 13, ¿podría participar con ese cortometraje en las convocatorias que ustedes

tienen para adquirir contenido audiovisual?

2. ¿Puedo participar con dos cortometrajes?

3. ¿Puedo participar en dos convocatorias? Ya que estoy interesado en la de Podcast.

Muchas gracias por la atención.

Quedo muy atento. Feliz semana.

RESPUESTA

Cordial saludo,

Respecto del primer punto: La invitación a presentar contenidos infantiles no restringe contenidos que hayan

sido circulados por otras ventanas de exhibición; sin embargo es importante que sea clara la titularidad de los

derechos patrimoniales para la eventual negociación de adquisición en caso de ser seleccionado. También es

importante considerar que de ser seleccionado el contrato que se celebra requiere que el contenido quede

colgado en la plataforma de RTVCPlay de forma exclusiva en Colombia en relación con plataformas de carácter

gratuito.

Respecto del segundo punto: La invitación permite que un interesado pueda presentar el número de contenidos

que considere cumplen con las condiciones descritas en el documento.

Respecto del tercer punto: Las invitaciones a las que hace referencia, no cuentan con restricción para su

participación, dado que son solicitudes con perfiles diferentes, y el proponente deberá evaluar su capacidad

técnica, financiera y operativa para la presentación de la oferta, y en caso de ser seleccionado, la capacidad

para el cumplimiento de los proyectos en cada caso.




